
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES

Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular y, en su caso,
la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será
posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por
mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en
estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de
representación dispuestas en la misma legislación.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener
un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le
confiere el presente Capítulo, siempre que la titular de los derechos hubiera expresado
fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores requisitos que
los siguientes:

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;



II. Los documentos, que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e
identidad de su representante;

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta
la solicitud;

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer
alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y;

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en
su caso.

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá señalar la modalidad en
la que prefiere que estos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad
requerida por el titular, salvo que exista un a imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir
los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega
de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.


